
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

LISTADO DE ESTADOS 

Informe de Estados correspondientes al 08/09/2022.    

 

ESTADO No. 142 

Radicación Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Actuación Fecha del Auto 

76001310500720220043900 EJECUTIVO CONSUELO RAMÍREZ RODRÍGUEZ COLPENSIONES Y OTROS Auto Libra Mandamiento de Pago. 07/09/2022 

76001310500720220044500 ORDINARIO YURY VANESA SÁNCHEZ MORENO 

en nombre y representación de la 

menor ABIGAIL ANGULO SÁNCHEZ 

LOS ASADOS DE DON SEGUNDO 

S.A.S. Y OTROS 

Auto Inadmite Demanda. 07/09/2022 

76001310500720220038400 ORDINARIO SAMIR CALDERÓN RODRÍGUEZ COLPENSIONES Y OTROS Auto Rechaza Demanda. 07/09/2022 

76001310500720220038800 ORDINARIO JONATHAN PATIÑO CARABALI CONSORCIO RQS - REGENCY S.A.S Auto Rechaza Demanda. 07/09/2022 

76001310500720210033500 EJECUTIVO MARÍA DEL CARMEN CAMPOS COLPENSIONES Auto Ordena Entrega de Título. Requiere a las 

Partes. 

07/09/2022 

76001310500720220041400 ORDINARIO BLANCA DORIS QUINTERO BORDA COLPENSIONES Auto Inadmite Demanda. 07/09/2022 

76001310500720220041500 ORDINARIO FLOR ALBA VERA GIRALDO SEGUROS ALFA S.A. Auto Inadmite Demanda. 07/09/2022 

76001310500720220041000 ORDINARIO HECTOR ARTURO SANTA HINCAPIE COLPENSIONES Auto Admite Demanda 07/09/2022 

 

76001310500720220041300 ORDINARIO LUIS ANTONIO MONTOYA VALENCIA COLPENSIONES Y/O Auto Inadmite Demanda. 07/09/2022 

76001310500720210026800 ORDINARIO LUZ MARINA GALEANO CASANOVA COLPENSIONES Y OTRO Auto Ordena Entrega de Título Judicial. 07/09/2022 

76001310500720220042500 EJECUTIVO MARÍA DEL CARMEN RINCÓN COLPENSIONES Auto Libra Mandamiento de Pago 07/09/2022 



76001310500720220030400 EJECUTIVO LUZ DARY GIRALDO GÓMEZ COLPENSIONES Y/O Auto corre traslado de Excepciones propuestas 

por Colpensiones y Colfondos SA a la parte 

ejecutante por diez días - SEÑALA para el día 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 9:15 A.M., fecha 

en la cual se resolverá las excepciones 

propuestas. 

07/09/2022 

Número de registros: 12. 

 

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha dispuesta a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por un (1) día y se desfija en la 

misma a las 5:00 p.m. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 


